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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.253 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso de 
CUSTODIAS, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL remitido por competencia por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de El Carmen de Bolívar. La demanda fue recibida vía E-mail el día 29 de 
noviembre de 2023. Se procedió a radicarlo bajo el N°. 13-248-40-89-001-2023-00100-00. Libro 
radicador N°. 10, folio No. 312. Provea. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ  
SECRETARIO 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.- El Guamo Bolívar, trece (13) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede se procederá a la aprehensión de conocimiento del 

presente proceso, y una vez ejecutoriada esta providencia vuelva el proceso al despacho para 

pronunciarse sobre su admisión.  

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprehéndase el conocimiento de la presente demanda.  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia vuelva el proceso al despacho para decidir sobre su 

admisión 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 

Proceso: CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL. 
Demandante: CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA 
Demandado: ELIZABETH MERCADO HERRERA 


